
FINALIDAD DEL PROGRAMA
Financiar proyectos en cooperación entre empresas y organismos de investigación,
para la realización conjunta de proyectos de I+D+I, cercanos a mercado y cuya
temática esté alineada con los Retos de la Sociedad, en el marco del Plan Estatal de
Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2017-2020.

RETOS COLABORACIÓN

BENEFICIARIOS
Agrupaciones entre empresas y organismos de investigación con, como mínimo,
dos participantes: 1 organismo de investigación público o privado + 1 empresa. El
coordinador solicitante de la ayuda será siempre una empresa.
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 TIPO E INTENSIDAD DE LA AYUDA
Organismos de investigación. Subvención hasta 100%.

 

Empresas: Públicas – subvención 40%. Privadas – Préstamo hasta 95% a Euribor
1 año (0%), 10 años amortización con 3 de carencia. 

 

Garantías: Cuando el préstamo total concedido a un beneficiario por proyecto
sea ≥ a 200.000 €, obligación de presentar garantías por el 25% del principal del
préstamo concedido, en cada anualidad.

 

Cuando el préstamo total concedido al proyecto sea ≥ a 1.000.000 €, todos los           
beneficiarios que reciban préstamo estarán obligados a presentar garantías por el
25% del principal del préstamo concedido a cada beneficiario, en cada anualidad. 

 

Esta financiación no carga el riesgo bancario de la empresa, pues no computa en CIRBE.
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TIPOS DE PROYECTO

Proyectos de desarrollo experimental realizados en cooperación.

MÁS INFORMACIÓN
 

Plazo presentación solicitudes:   se iniciará el día 30 de septiembre de 2019 y
finalizará el día 24 de octubre de 2019, a las 14:00 horas .

 

Organismo gestor: Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades.
 

Procedimiento de concesión: Concurrencia competitiva.
 

Dotación presupuestaria:  260 M€, 70 M€ en forma de subvención y 190 M€ de
préstamo.

i

REQUISITOS DE LOS PROYECTOS
Duración: Comenzar ejecución durante el 2020. Finalización de los proyectos, como
mínimo, el 31 de diciembre de 2021 y, como máximo, el 31 de diciembre de 2023.

 

Efecto incentivador.
 

Presupuesto:  500.000 € - 15 M€. Mínimo 10% por participante, participación de
organismos de investigación entre 10-40% y máximo por entidad del 70%.

CONCEPTOS FINANCIABLES
Gastos de personal.
Costes de instrumental y material (amortización).
Adquisición de material fungible y consumibles.        
Subcontrataciones.
Costes indirectos. 
Otros costes directos: patentes, consultoría (solo al líder, máx. 10.000 €/año),
viajes, asistencia técnica.        
Auditoría de cuentas (máximo: 1.200 € por entidad beneficiaria y anualidad).


